
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación

RESOLUCIÓN PE ALCALDÍA N° /^£-2015-MPH/A.

Ayacucho, ''3 O OCT. 2015
VISTO:

El Informe N° 36r-20i5-MPH/24.27, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
^concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del estado, modificado por la

N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
escentralízación;

Que, mediante Informe N° 316-2015-MPH/24.27, de fecha 19 de octubre del 2015
la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección de Administración y Finanzas, solicita la
aprobación de las Bases del Concurso Público de Méritos N° 01-2015-MPH/CPES, para
cubrir la Plaza de un (01) Auxiliar Coactivo de la Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que, conforme lo señala el Artículo 30° del Texto Único Ordenado de la Ley N°
6979 -Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante Decreto Supremo

018-2008-JUS, el Auxiliar tiene como función colaborar con el Ejecutor, delegándole
éste las siguientes facultades:
a) Tramitar y custodiar el expediente coactivo a su cargo;
b) Elaborar los diferentes documentos que sean necesarios para el impulso del

Procedimiento;
c) Realizar las diligencias ordenadas por el Ejecutor;
d) Suscribir las notificaciones, actas de embargo y demás documentos que lo ameriten;
e) Emitir los informes pertinentes;
f) Dar fe de los actos en los que interviene en el ejercicio de sus funciones

Que, el artículo 7° de la norma legal citada en el anterior considerando, señala
que, la designación del Ejecutor como la del Auxiliar se efectuará mediante Concurso
Público de Méritos. Tanto el Ejecutor como el Auxiliar ingresarán como funcionarios de la

Intidad a la cual representan y ejercerán su cargo a tiempo completo y dedicación
xclusiva. El Ejecutor y el Auxiliar percibirán una remuneración de carácter permanente,

centrándose impedidos de percibir comisiones, porcentajes o participaciones cuyo
cálculo se haga en base a los montos recuperados en los Procedimientos a su cargo;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6 del art, 20° de la ley orgánica de municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

iCULO PRIMERO.- APROBAR las Bases del Concurso Público de Méritos N° 01-
2015-MPH/CPES, para cubrir la Plaza de un (01) Auxiliar Coactivo de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, el mismo que forma parte de la presente resolución como anexo.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al Ejecutor Coactivo, Gerente
»»SSí!*« .̂ Municipal, Dirección de Planeamiento y Presupuesto, Dirección de Administración y Finanzas,

Unidad de Recursos Humanos y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial
de Huamanga, conforme a ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

endoM


